
Ley Núm. 084 del año 1999  

 
(P. de la C. 32)Ley 84, 1999 

Ley para la Creación de Centros de Cuidado Diurno para 
niños en el Gobierno. 

 
LEY 084 DEL 1 DE MARZO DE 1999 

  
Para crear centros de cuidado diurno para niños de edad pre-escolar en todos los 

departamentos, agencias, corporaciones e instrumentalidades públicas del 
Gobierno de Puerto Rico, en que no se hayan establecido previamente. 

  
 EXPOSICION DE MOTIVOS 
  
 El alto costo de las múltiples obligaciones económicas que pesan sobre la 
familia puertorriqueña y la alta incidencia de divorcios ha obligado a la mujer a 
integrarse cada vez más activamente a la fuerza laboral del país.  Como cuestión 
de hecho más de la mitad de nuestros hogares están siendo dirigidos por la mujer 
como único jefe de familia.  Este trastoque en el rol tradicional de la mujer ha 
creado serios problemas de cuidado de niños a corta edad, particularmente 
aquellos de edad pre-escolar.  Es decir, de cero a cinco años. 
  
 La política del Gobierno de Puerto Rico siempre ha sido la de poner a 
disposición de nuestros niños las oportunidades y los mecanismos necesarios para 
su cabal desarrollo, tanto físico como mental.  La atención temprana es vital para el 
desarrollo de ciudadanos útiles y dispuestos a aceptar y ejecutar responsablemente 
sus deberes y obligaciones para con la sociedad puertorriqueña. 
  
 No cabe duda que la falta de cuidado y supervisión adecuada, de tutoría 
eficiente, de consejo oportuno y el exceso de ocio pueden resultar en la formación 
de un individuo desinteresado, irresponsable y hasta vicioso.  El impacto de este 
problema sobre el futuro social y económico de nuestro país es devastador por lo 
que todos debemos estar comprometidos a evitarlo. 
  
 Nuestro recurso más valioso es la gente.  Los niños son los ciudadanos del 
mañana que asumirán las riendas en todos los ámbitos del quehacer social de 
nuestra Isla.  No podemos moldear lo que ya está forjado.  Tenemos que bregar 
con la raíz, no con el fruto; con la materia prima sin artificio, no con el producto 
terminado.  Son las mentes jóvenes, susceptibles, las que absorben los buenos 
ejemplos de rectitud y disciplina. 
  



 Es obligación moral de la más alta prioridad del Gobierno velar por el 
bienestar general de la familia y en particular de nuestros niños.  Hay mucho que 
se puede hacer, pero ciertamente una de las medidas de mayor importancia es 
asegurar el cuido adecuado de los niños pequeños mientras sus padres trabajan 
fuera del hogar. 
  
 Al así hacerlo, todos seremos ganadores, ya que lograremos fortalecer la 
fuerza laboral femenina y contribuiremos al desarrollo de hombres y mujeres 
responsables y ávidos de trabajar por Puerto Rico. 
  
DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:  
  
 Artículo 1.-Esta Ley se conocerá como "Ley para la Creación de Centros de 
Cuidado Diurno para niños en los Departamentos, Agencias, Corporaciones o 
Instrumentalidades Públicas del Gobierno de Puerto Rico". 
  
 Artículo 2.-Todo Departamento, Agencia, Corporación o Instrumentalidad 
Pública del Gobierno de Puerto Rico, vendrá obligado a destinar dentro de sus 
predios, o a una distancia razonablemente cercana a los mismos, un área 
debidamente habilitada la que operará como Centro de Cuidado Diurno a ser 
utilizado para cuido de niños en edades pre-escolares disponiéndose, que estos 
centros serán utilizados únicamente por los funcionarios y empleados de dichas 
entidades públicas. 
  
 Artículo 3.-Se entenderá por Centros de Cuidado Diurno el área designada 
dentro de la planta física o, a una distancia razonablemente cercana del lugar de 
trabajo del usuario de los servicios, debidamente habilitada y acreditada por las 
autoridades pertinentes para el cuidado de niños de edad pre-escolar. 
  
 Artículo 4.-Tendrá derecho a la utilización de los Centros de Cuidado 
Diurno todo funcionario o empleado del Gobierno de Puerto Rico, sus 
departamentos, agencias, corporaciones o instrumentalidades públicas de que se 
trate. 
  
 Artículo 5.-A los fines de esta Ley, se entenderá por Director, el secretario, 
director o ejecutivo de mayor jerarquía dentro del departamento, agencia, 
corporación o instrumentalidad pública de que se trate. 
  
 Artículo 6.-Se faculta al Director del Departamento, su Secretario o 
Ejecutivo de mayor jerarquía de la agencia, corporación o instrumentalidad pública 
correspondiente para adoptar aquellas reglas y reglamentos que estime pertinentes 
y necesarias para la adecuada planificación, dirección y supervisión de los centros 
creados por esta Ley siempre y cuando dicha reglamentación sea compatible con 



los ya adoptados para fines similares por el Departamento de La Familia o el 
Departamento de Educación según sea el caso. 
  
 Artículo 7.-A los fines de la creación y funcionamiento de estos Centros, se 
faculta al Director a utilizar las facilidades físicas bajo su control ministerial para 
ubicar el Centro de Cuidado Diurno correspondiente y establecer el horario más 
conveniente a tenor con las necesidades y actividad principal de su dependencia 
gubernamental. 
  
 Artículo 8.-Los usuarios del Servicio aportarán económicamente para el 
mejor funcionamiento del Centro, disponiéndose, que el Director determinará el 
pago razonable por el uso de tales facilidades y servicios. 
  
 Artículo 9.-Se autoriza al Director a llevar a cabo todas las gestiones 
pertinentes con la Administración de Familias y Niños, entidad gubernamental que 
conforme al Plan de Reorganización Núm. 12 de 1995, administra los fondos que 
recibe el Gobierno de Puerto Rico, bajo la ley federal "Child Care and Development 
Block Grant Act (PL  101-508)" para darle cumplimiento a esta Ley. 
  
 Artículo 10.-El personal que labore en estos centros se someterá a 
pruebas que detecten el uso de sustancias controladas y estará obligado a proveer 
sus antecedentes de violencia doméstica o de maltrato de menores a la Oficina de 
Personal. 
  
 Artículo 11.-Esta Ley comenzará a regir desde la fecha de su aprobación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ley Núm. 171 del año 2006 
 

 (P. de la C. 1683), 2006, ley 171 
  

Para añadir el inciso (v) al art. 2.001 de la Ley Núm. 81 de 1991: Ley de 
Municipios Autónomos del ELA de Puerto Rico 1991 

Ley Núm. 171 de 30 de agosto de 2006 
  
Para añadir el inciso (v) al Artículo 2.001 de la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 

1991, según enmendada, conocida como “Ley de Municipios Autónomos del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 1991”, a fin de facultar a los 
Municipios del Gobierno de Puerto Rico, a contratar y establecer consorcios 
con otras agencias de gobierno, así como contratar con entidades privadas 
para ofrecerles a sus empleados y funcionarios los servicios de centros de 
cuidado diurno. 

  
EXPOSICION DE MOTIVOS 

  
La Ley Núm. 84 de 1 de marzo de 1999, conocida como "Ley para la Creación 

de Centros de Cuidado Diurno para Niños en los Departamentos, Agencias, 
Corporaciones o Instrumentalidades Públicas del Gobierno de Puerto Rico", es 
cónsona con la política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de velar 
por el bienestar general de la familia, particularmente nuestros niños y niñas. 
Desde esta visión, se reconoce que la atención temprana es vital para el desarrollo 
de ciudadanos útiles y dispuestos a aceptar y ejecutar responsablemente sus 
deberes y obligaciones con la sociedad puertorriqueña. 

  
Sin embargo, los municipios no están cobijados por dicha ley. Ante esta 

realidad, esta pieza legislativa tiene el propósito de facultar a los municipios a 
contratar y establecer consorcios con otras agencias de gobierno, así como 
contratar con entidades privadas que provean servicios similares para ofrecerles 
a sus empleados y funcionarios los servicios de cuidado diurno. En el ánimo de 
cumplir con lo dispuesto en esta legislación, los municipios deberán seguir los 
parámetros establecidos por la reglamentación estatal y federal vigente para 
programas similares. 

  
Finalmente, esta medida responde a la necesidad de que para que aumente la 

productividad y el rendimiento de trabajo de los padres y madres que laboran en 
los municipios, se deben proveer mecanismos que garanticen servicios de cuido de 
excelencia, a la vez que se fomente el desarrollo físico, mental y moral de estos 
niños. 

  
DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 



Artículo 1.-Se añade el inciso (v) al Artículo 2.001 de la Ley Núm. 81 de 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, para que lea: 

“2.001 - Poderes de los Municipios: 

(a)                . . . 
  

(v)                Contratar y establecer consorcios con otras agencias de gobierno 
y con entidades privadas para proveer servicios de centros de 
cuidado diurno a sus empleados y funcionarios de manera 
compatible con los establecidos por la reglamentación estatal y 
federal vigente para programas similares. 
  

Se autoriza al Alcalde o funcionario designado a llevar a cabo todas 
las gestiones pertinentes a la Administración para el Cuidado y 
Desarrollo Integral de la Niñez, entidad gubernamental que, 
conforme al Plan de Reorganización Núm. 12 de 1995, administra 
los fondos que recibe el Gobierno de Puerto Rico bajo la ley federal 
“Child Care and Development Block Act”, así como establecer 
consorcios con agencias de gobierno y entidades privadas.  
Además, cada Alcalde o funcionario autorizado en los municipios 
tienen la obligación de notificar a la Administración de Familia y 
Niños del establecimiento de cualquier centro de cuido diurno para 
beneficio de sus empleados.”  

Artículo 2.-Esta Ley comenzará a regir treinta (30) días luego de su aprobación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ley Núm. 427 del año 2000  

 
  
(Sustitutivo del Senado al P. de la C. 127), Ley 427, 2000  

(Conferencia) 
Ley para Reglamentar el Período de Lactancia o de Extracción de Leche Materna. 

LEY NUM. 427 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2000 
  

Para reglamentar el Período de Lactancia o Extracción de Leche Materna con el 
propósito de otorgar media (1/2) hora o dos (2) períodos de quince (15) minutos 
dentro de cada jornada de trabajo a madres trabajadoras que laboren a tiempo 

completo para lactar o extraerse la leche materna por un período de doce (12) meses 
a partir del reingreso a sus funciones. 

  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Departamento de Salud en representación del Gobierno de Puerto Rico adoptó el 
21 de febrero de 1995 como política pública la promoción de la lactancia materna en 
Puerto Rico, que tiene como propósito fomentar este método como el más idóneo de 
alimentación para los infantes. 

  
La Asamblea Legislativa reconoció esa misma política pública mediante la 

aprobación del Proyecto del Senado 739 que crea la Coalición para el Fomento de la 
Lactancia Materna. 

  
Esta Coalición será responsable de coordinar, planificar y difundir las actividades que 

promuevan la lactancia en nuestro país, quedando constituida la coalición por 
profesionales de todas las áreas de la salud y el interés público. 

  
No existe impedimento legal que impida a la madre continuar lactando a su bebé aun 

después de regresar al trabajo, luego de disfrutar su licencia de maternidad. No obstante, 
esta Legislatura considera imperativo el reglamentar la oportunidad de ejercer este 
derecho cuando la madre se reintegre a sus funciones. 

  
Por ser Puerto Rico un país de economía competitiva tiene que ser uno creativo al 

conceder a los empleados, beneficios y mecanismos que permitan ejercer determinados 
privilegios y derechos. 

  
Esta pieza legislativa es ejemplo de esa creatividad. Está fundamentada en 

experiencias previas de negociación colectiva. 
  
Al mismo tiempo concede un incentivo contributivo a los patronos privados por 

cumplir con la política pública del Estado de permitir a madres lactantes en sus empresas 
que puedan disfrutar del derecho de lactar o extraerse leche materna.  

  



  
Esta Ley reconoce la política pública de la lactancia otorgando un período de 

lactancia o extracción de leche materna tanto en la empresa privada como en el Gobierno, 
sus instrumentalidades, municipios y corporaciones públicas. 

  
Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico: 

  
Artículo 1.- Esta Ley se conocerá como “Ley para Reglamentar el Período de 

Lactancia o de Extracción de Leche Materna”. 
  

Artículo 2.- Definiciones – 
  

a) a)      “Agencia del Gobierno Central”- Cualquier subdivisión de la Rama 
Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico, tales como Departamentos, Juntas, 
Comisiones, Administraciones, Oficinas, Bancos y Corporaciones Públicas 
que no funcionen como negocios privados; o cualquiera de sus respectivos 
jefes, directores, ejecutivos o personas que actúen en su representación. 

  
b) b)      “Corporación Pública”- Significa las siguientes corporaciones que poseen 

bienes pertenecientes que están controladas por el Gobierno de Puerto Rico: 
La Autoridad de Tierras, la Autoridad de Energía Eléctrica, el Banco de 
Fomento, Autoridad de los Puertos, Compañía de Fomento Industrial y las 
subsidiarias y aquellas otras Agencias del Gobierno que se dedican o pueden 
dedicarse en el futuro a negocios lucrativos o actividades que tengan por 
objeto un beneficio pecuniario. 

  
c) c)      “Criatura lactante”- Es todo infante de menos de un (1) año de edad que 

es alimentado con leche materna. 
  

d) d)      “Extracción de leche materna”- Proceso mediante el cual la madre con el 
equipo adecuado se extrae de su organismo la leche materna. 

  
e) e)      “Jornada de trabajo”- A los fines de aplicación de esta Ley es la jornada 

de tiempo completo de siete (7) horas y media (1/2) que labora la madre 
trabajadora. 

  
f) f)        “Lactar”- Acto de amamantar al infante con leche materna. 

  
g) g)      “Madre lactante”- Toda mujer que trabaja en el sector público o privado 

que ha parido una criatura, ya sea por métodos naturales o cirugía, que esté 
criando a su bebé y también toda mujer que haya adoptado una criatura y 
mediante intervención de métodos científicos tenga capacidad de amamantar. 

  
h) h)      “Municipio”- Significará una demarcación geográfica con todos sus 

barrios, que tiene nombre particular y está regida por un gobierno local 
compuesto de un Poder Legislativo y un Poder Ejecutivo. 



  
i) i)        “Patrono”- Toda persona natural o jurídica para quien trabaja la madre 

trabajadora. Esto incluye al sector público, sus agencias del gobierno central, 
corporaciones públicas, municipios y el sector privado. 

  
Artículo 3.- Por la presente se reglamenta el período de lactancia o extracción de 

leche materna, proveyéndole a las madres trabajadoras que se reintegran a sus labores 
después de disfrutar su licencia por maternidad que tengan la oportunidad de lactar a su 
criatura durante media (1/2) hora dentro de cada jornada de tiempo completo, que puede 
ser distribuida en dos periodos de quince (15) minutos cada uno, para acudir al lugar en 
donde se encuentra la criatura a lactarla, en aquellos casos en que la Empresa o el Patrono 
tenga un Centro de Cuido en sus facilidades o para extraerse la leche materna en el lugar 
habilitado a estos efectos en su taller de trabajo. 

  
Artículo 4.- El período de lactancia o de extracción de leche materna tendrá una 

duración máxima de doce (12) meses dentro del taller de trabajo, a partir del regreso de la 
madre trabajadora a sus funciones. 

  
Artículo 5.-  Toda madre trabajadora que desee utilizar la oportunidad de lactar a 

su criatura, según lo dispuesto en esta Ley, deberá presentar al patrono una certificación 
médica al efecto, durante el período correspondiente al cuarto (4to.) y octavo (8vo.) mes 
de edad del infante, en donde se acredite y certifique que esa madre ha estado lactando a 
su bebé.  Dicha certificación tendrá que presentarse no más tarde del día cinco (5) de 
cada período. 

  
Artículo 6.- En todo organismo autónomo e independiente del Gobierno de 

Puerto Rico, así como toda Corporación Pública en la que rige la Ley de Relaciones del 
Trabajo de Puerto Rico, Ley Núm. 130 del 8 de mayo de 1945, según enmendada, podrá 
ser objeto de negociación entre patrono y empleado representado por su representante 
exclusivo, el período de lactancia o extracción de leche materna que se concede mediante 
esta Ley. 

  
Este período de lactancia o extracción de leche materna también podrá ser objeto 

de negociación en todo convenio colectivo pactado a partir del 1ro. enero del 2000 según 
la Ley Núm. 45 del 25 de febrero de 1998, conocida como “Ley de Relaciones del 
Trabajo para el Servicio Público de Puerto Rico”. 
  
 Artículo 7.- Municipios- Los municipios del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico decidirán mediante Reglamento adecuado a tenor con la Ley de Municipios 
Autónomos, Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, la concesión del 
derecho de lactancia a las madres trabajadoras lactantes que sean empleadas municipales. 
  
 Artículo 8.- Todo patrono deberá garantizar a la madre lactante que así lo solicite, 
el derecho de lactar a su criatura o extraerse la leche materna. 
  



 Artículo 9.- Todo patrono de la Empresa Privada que conceda a sus empleadas el 
derecho a lactar a sus bebés o a extraerse la leche materna durante el período de media 
(1/2) hora diaria o dos (2) períodos de quince (15) minutos, estará exento del pago de 
contribuciones anuales equivalente a un (1) mes de sueldo de la empleada acogida al 
derecho.  El incentivo contributivo aplicará solamente al patrono y no a la empleada que 
utilice el período de lactancia o extracción de leche materna. 
  
 Artículo 10.- Toda madre lactante a quien su patrono le niegue el período 
otorgado mediante esta Ley para lactar o extraerse la leche materna podrá acudir a los 
foros pertinentes para exigir se le garantice su derecho.  El foro con jurisdicción podrá 
imponer una multa al patrono que se niegue a garantizar el derecho aquí establecido por 
los daños que sufra la empleada y que podrá ser igual a tres veces el sueldo que devenga 
la empleada por cada día que se le negó el período para lactar o extraerse la leche 
materna. 
  

Artículo 11.- Esta Ley comenzará a regir noventa (90) días después de su 
aprobación. 

  
 

Ley Núm. 239 del año 2006 
 

 (P. del S. 415), 2006, ley 239 
  
Para enmendar los Arts. 2 y 3 y deroga el Art. 7 de la Ley Núm. 427 de 2000; Ley 

de  lactancia o extracción de leche materna.  
Ley Núm. 239 de 6 de noviembre de 2006 

  
Para enmendar el inciso (i) del Articulo 2, enmendar el Articulo 3, derogar el actual 

Articulo 7 y redesignar los actuales Artículos 8, 9, 10 y 11 como 7, 8, 9 y 10, 
respectivamente, de la Ley Núm. 427 de 16 de diciembre de 2000 con el fin de 
atemperar la legislación existente a las necesidades de las madres lactantes para 
que pueden lactar o extraerse leche materna en el lugar de trabajo; aumentar el 
periodo disponible para las madres lactantes a una (1) hora; y para otros fines 
relacionados. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La lactancia es reconocida como el método de alimentación por excelencia para 

los infantes. Sus beneficios para la salud física y mental de los niños y niñas son 
inigualables. Estudios recientes demuestran que condiciones tales como enfermedades 
respiratorias, malnutrición, infecciones de oído y orina, deficiencias de vitamina A y 
mortalidad súbita infantil, entre otras, pueden reducirse con la lactancia, ya que la leche 
materna contiene anticuerpos que evitan esas condiciones. 



Amamantar también puede tener consecuencias positivas para la salud de la 
madre, ya que reduce el riesgo de padecer de anemia, cáncer de seno y ovarios, y 
osteoporosis en la vejez. 

Además de los beneficios para la salud física, tanto de la madre como del niño, 
amamantar tiene unas ventajas psicológicas y sociales muy particulares, ya que 
favorece el desarrollo de una unión aún mas estrecha entre madre y criatura. Esto 
ayuda a que el bebe se desarrolle como un ser humano mas seguro de si mismo, 
independiente y espontáneo. 

El 16 de diciembre de 2000, con la participación activa de grupos organizados de 
mujeres, profesionales de la salud y sindicatos, se aprobó la Ley Núm. 427 para 
Reglamentar el Periodo de Lactancia o Extracción de Leche Materna. Dicha Ley 
otorga media (1/2) hora o dos (2) periodos de quince (15) minutos dentro de cada 
jornada de trabajo a madres trabajadoras que laboren a tiempo completo para lactar o 
extraerse la leche materna por un periodo de doce (12) meses a partir del reingreso a 
sus funciones. Si bien esta legislación logró que se reconociera un tiempo mínimo para 
poder extraerse la leche materna en el lugar de trabajo, este tiempo de media hora no es 
el id6neo para una producción saludable de leche materna. La redacción del proyecto 
original (P. de la C. 127 de 24 de enero de 1997) proponía crear una "Licencia de 
Lactancia para Madres Obreras" con el fin de otorgar una (1) hora por jornada de 
trabajo de ocho (8) horas a madres obreras. Los profesionales de la salud y expertos en 
lactancia que comparecieron a las vistas públicas del proyecto original postularon la 
necesidad de la frecuencia en la extracci6n para mantener la producción y que se 
otorgara el tiempo de una (1) hora para que la madre lactante pudiera dividirlo en 
dos o hasta tres periodos durante la jornada. 

El cuatrienio pasado se intentó infructuosamente que la Ley Núm. 427 se 
enmendara para que el tiempo concedido a la madre para extraer la leche o lactar a 
su bebe coincidiera con el período que el proyecto original contemplara. De la 
misma forma, se procure que se proveyera a las madres lactantes un lugar discreto, 
seguro e higiénico para extraerse la leche. Nuevamente se trae el asunto a la 
consideración de la Asamblea Legislativa, para que la licencia de lactancia sea realmente 
efectiva. 

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.- Se enmienda el inciso (i) del Articulo 2 de la Ley Núm. 427 de 16 de 
diciembre de 2000, para que lea como sigue: 

"Articulo 2.-

Definicion

es: (a)... 



(i) "Patrono"- Toda persona natural o jurídica para quien trabaja la madre 
trabajadora. Esto incluye al sector público, sus agencias del gobierno central, 
corporaciones municipios, la Rama Judicial y el sector privado." 

Artículo 2.- Se enmienda el Articulo 3 de la Ley Núm. 427 de 16 de diciembre de 
2000, para que lea como sigue: 

"Articulo 3.- Por la presente se reglamenta el periodo de lactancia o 
extracción de leche materna, proveyéndole a las madres trabajadoras que se 
reintegran a sus labores, después de disfrutar su licencia por maternidad, que 
tengan la oportunidad de lactar a su criatura durante una hora dentro de cada 
jornada de tiempo completo, que puede ser distribuida en dos periodos de 
treinta (30) minutos cada uno o en tres periodos de veinte (20), para acudir 
al lugar en donde se encuentra la criatura a lactarla, en aquellos casos en 
que la empresa o el patrono tenga un Centro de Cuido en sus facilidades o 
para extraerse la leche materna en el lugar habilitado a estos efectos en su 
taller de trabajo. 

En el caso de aquellas empresas que sean consideradas como pequeños 
negocios de acuerdo a los parámetros de la Administración Federal de 
Pequeños Negocios (SBA, por sus siglas en ingles), estas vendrán 
obligadas a proveer a las madres lactantes un período de lactancia o 
extracción de leche materna de media (1/2) hora dentro de cada jornada de 
trabajo a tiempo completo que puede ser distribuido en dos periodos de quince 
(15) minutos cada uno." 

Artículo 3.- Se deroga el Articulo 7 de la Ley Mini. 427 de 16 de diciembre de 
2000. 

Artículo 4.- Se redesigna el actual Articulo 8 de la Ley Núm. 427 de 16 de 
diciembre de 2000 como Artículo 7, y se enmienda el mismo para que lea como 
sigue: 

"Articulo 7.- Todo patrono deberá garantizar a la madre lactante, que así lo 
solicite, el derecho de lactar a su criatura o extraerse la leche materna. Una vez 
acordado el horario de lactar o de extracción de leche materna entre la madre 
lactante y el patrono, este no se cambiara sin el consentimiento expreso de ambas 
partes." 

  
Artículo 5.- Se redesigna el actual Articulo 9 de la Ley Núm. 427 de 16 de 

diciembre de 2000, como Artículo 8 y se enmienda el mismo para que lea como 
sigue: 

"Articulo 8.-Todo patrono de la empresa privada que le conceda a sus empleadas el 
periodo de lactancia otorgada mediante esta Ley, estará exento del pago de 
contribuciones anuales equivalente a un mes de sueldo de la empleada acogida al 



derecho. El incentivo contributivo aplicará solamente al patrono y no a la empleada que 
utiliza el periodo de lactancia o extracción de leche materna." 

Articulo 6.- Se redesignan los actuales Artículos 10 y 11 de la Ley Núm. 427 de 
16 de diciembre de 2000, como Artículos 9 y 10, respectivamente. 

Artículo 7.-Esta Ley comenzara a tener vigencia inmediatamente después 
de su aprobación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LEY para prohibir el suministro de sucedáneos 
 

Ley Núm. 79 de 13 de marzo de 2004 
 

Para prohibir el suministro de sucedáneos de la leche materna a los recién 
nacidos, en los centros de servicio de maternidad, a no ser por indicación médica 

o consentimiento de la madre, padre o tutor, imponer sanciones por 
incumplimiento y para otros fines. 

 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Es práctica habitual en los centros de servicios de maternidad el dar sucedáneos 
de leche materna, suero glucosado o agua a los neonatos, antes de tomar por 

primera vez del pecho de sus madres. La administración de suplementos o 
alimentos antes de lactar aumenta el riesgo de infecciones en los niños. Si son 
administrados con biberón pueden interferir con la succión del infante y por lo 

tanto con la estimulación del pezón y la ingesta de leche. 
 
 

Existe evidencia científica de que la introducción de sucedáneos de la leche 
materna en las etapas tempranas de la vida del neonato produce un efecto 

detrimental en la conducta alimentaria del infante ante el amamantamiento y 
podría socavar la confianza de la madre en la lactancia natural. Además, los 
estudios hacen evidente que el uso de suplementos sin indicación médica se 

asocia con el abandono precoz de la lactancia materna. 
 
 

Es necesario concluir que las madres necesitan un sistema de salud que las 
apoye en su deseo de lactar. También requieren que se les provea ayuda 

competente con el proceso de lactancia natural para prevenir o superar las 
dificultades, de modo que no se administren a sus hijos otros alimentos y 
suplementos si no hay consentimiento previo y expreso de éstas, o una 

indicación médica específica. No hay justificación médica para entregarle a las 
madres que pueden lactar muestras gratuitas de sucedáneos de leche materna,  

antes o después del parto. 
 
 

La Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, consciente de 
los beneficios sin par que representa la lactancia y de las dificultades en 

aumentar el por ciento de mujeres lactantes, aprueba la presente medida 
legislativa con la intención de eliminar algunas de las barreras. 

 



 
 

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 
 

Artículo 1.-Título 
Esta Ley se conocerá como "Ley sobre el suministro de sucedáneos de la leche 

materna a los recién nacidos". 
 

Artículo 2.-Definiciones 
Para fines de esta Ley, las siguientes palabras y frases tendrán el significado que 

a continuación se expresa: 
 

(a) "Centros de servicio de maternidad": incluye salas de parto, salas de 
preparación o recuperación obstétrica, o cualquier lugar en donde se atiendan a 

mujeres durante el proceso de gestación, alumbramiento o posparto, y que 
posean los permisos pertinentes de las agencias del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico con competencia sobre el asunto. 
 

(b) Centros de cuido": todo centro en donde se cuidan a infantes entre un (1) 
día y un (1) año de nacidos. 

 
(c) "Ginecólogos": todo profesional de la medicina autorizado por la legislación y 
reglamentación pertinente a practicar la ginecología o la obstetricia en el Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico. 
 

(d) "Sucedáneos de la leche materna": todo alimento comercializado o de otro 
modo presentado como sustituto parcial o total de la leche materna, sea o no 

adecuado para este fin. 
 
 
 

Artículo 3. -Reglamentación 
 

(a) Se prohíbe que en la jurisdicción del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
los centros de servicios de maternidad, centros de cuido u oficinas de 

ginecología, pediatría u obstetricia que atiendan a mujeres embarazadas con 
más de seis (6) meses de gestación, o a niños menores de un (1) año de edad, 

suministren a los recién nacidos e infantes sucedáneos de la leche materna, 
suero glucosado, agua o cualquier otro alimento o bebida distintos a la leche 
materna, sin previa autorización médica escrita o consentimiento expreso y 

escrito de la madre, padre o tutor. La madre que interese que se le suministre al 
neonato sucedáneos de leche materna, también podrá expresar su 

consentimiento a dicho suministro por escrito en cualquier momento posterior al 
parto. En caso de emergencia médica, en que no haya mediado consentimiento 



expreso y escrito de la madre, se podrá sustituir la autorización médica previa 
por una autorización posterior que haga referencia al acontecimiento de la 

situación de emergencia.  
 
 

(b) Los médicos no autorizarán el uso de dichos alimentos o bebidas a menos 
que sea recomendable por la mejor práctica de la medicina y en beneficio de la 

salud del infante. 
 
 

(c) El Departamento de Salud preparará material informativo que ilustre 
cabalmente los postulados de esta Ley, dentro del término de noventa (90) días 

a partir de la vigencia de esta Ley, y lo pondrá a disposición de las salas de 
parto, centros de cuido y oficinas de ginecólogos u obstetras; los materiales 
serán colocados en los centros de servicios de maternidad en un lugar visible 
para todos los visitantes y pacientes en espera o reposo. Las salas de parto, 
centros de cuido y oficinas de ginecólogos u obstetras deberán colocar dicho 

material informativo dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la 
vigencia de esta Ley. 

 
 
 

Artículo 4. -Penalidades 
 

El Departamento de Salud a través de la Secretaría Auxiliar de Certificación y 
Reglamentación de Facilidades de Salud podrá imponer multas de hasta dos mil 

(2,000) dólares por cada acto de incumplimiento de esta Ley, siguiendo los 
procedimientos aplicables establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme. En ningún caso la multa podrá ser menor de quinientos (500) dólares. 

 
 
 

Artículo 5.-Vigencia 
 

Esta Ley empezará a regir inmediatamente después de su aprobación. 
 
 

Presidente de la Cámara 
Presidente del Senado 

 
 

Nota Importante: Esta ley es copia de la ley original cuando fue aprobada, no incluye enmiendas 
posteriores.

 


	(Conferencia)

